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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 23 y 24 de Octubre.}

Núm. 2356

Gobierno Civil
Cu e n t a  de la recaudación é inversión da

da á los fondos procedentes de la Sec
ción especial de Higiene de este Gobier
no durante el mes de Septiembre de 
1905.

Cargo
Sobrante de la cuenta anterior. . 0*50
Cantidades recaudadas por ia loe-

pección de vigilancia.

Total.

. oBd-OO

535-50

Oata
Al médico de la Sección. •
Al escribiente. •
Al cobrador. •
Limosna entregada al Asilo de la

Piedad. •
Al subdelegado de Veterinaria de 

La Puebia por dietas devenga
das en una comisión s^c. .

Al Inspector provincial Veterina
rio y Subdelegado de Veieiina- 
ria del distrito de la Louja por 
honorarios y gastos eu ¡a Ins
trucción de un expediente en 

" varios pueblos s/c. •
Alquiler de local para practicar re

conocimientos y limpieza de la
Inspección de vigilancia. . 

Id. carruaje para servicios de vigi
lancia. •

125'00 
60*00 
1500

50‘00

75-60

163*70

7‘50

. 18-00
Gastos menores de corresponden- 

cío y otros de la Inspección pro
vincial. • ^30

Total. . 524'10

Cargo.
Data.

Resuinen
. 535'00
. 524'10

Num. 6053
Núm. 2357

IVesociado 3.°—Circular
El Sr. Subinspector del Gobierno Militar 

de estas islas me dice lo siguiente:
<Los dias 27, 28 y 31 del actual y 4, 6, 

9, 10 y 13 de Noviembre próximo se ejer
citará en el tiro al blanco en 1 orre d‘en 
Pau, la fuerza del Regimiento lofanteria 
de Inca destacada en esta P/aza.»

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar y para 
evitar desgracias.

Palma 25 de Octubre de 1905.
El Gobernador,

Benito del Campo

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Lm leyei obligaría oa la Peaíaaula, Iilaa adyacente^ Canariu y territorioi de Afri
ca sajetoi í la legialaoióa peainielar, í los relate dias de la prcmalgaclóa, si ea eUas 
ao se dispusieta otra cosa. Se entiende hecha en prcmulgadóa el día en que termine la 
insenións de la Ley en la ««í Aj .

La leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l s t ik is OriClALBl 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasaría í los editores 
de los mencionados periódicos. (J?. O. de 6 Abril de

siciones del caso. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Octubre de 1905.

GARCIA PRIETO
Sr. Gobernador civil de.

Sanidad exterior
Según comunica á este Centro nuestro 

Cónsul general en New-York, se ha de
clarado oficialmente la existencia de la 
fiebre amarilla en el puerto de Penzácola 
(Florida)

Lo que se hace público para conoci
miento de las autoridades sanitarias y ca
sas navieras cuyos buques toquen en puer
tos españoles.

Madrid 20 de Octubre de 19O5.=EI 
Inspector general, P. A., Eloy y Bejaraoo. 
=Sres. Gobernadores civiles de las pro
vincias marítimas y Comaudantes gene
rales de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 21 de Octubre.}
Re a l  Or d e n  Cir c u l a r I . .... — ........

Los datos estadísticos que constan en la I QüipriTAM niPTnTAT 
Dirección general de Administración res- | □Xb v v AVH UJ 1.U1HU 
pecio de las cuentas que han rendido ai 
Tribunal de las del Remo, desde 1893 
hasta ia fecha, las Diputaciones provincia
les y ios Ayuntamientos, cuyos gastos ex
ceden de 100.000 pesetas, a tenor de lu 
preceptuado en los artículos 129 y 165 de 
las respectivas leyes orgánicas, demues
tran existe un retraso considerable en el 
cumplimieDio de tan importante servicio, 
que también ha ñamado la atención de tan 
alto Tnbaubi, asi como las deficiencias de 
las remitidas, ya en el orden ae los legajos 
ae justificación, ya en los envíos sm ias 
ueceearias garantías.

SienUo, pues, este asanto de grao im- 
portaucia para el buen régimen de ¡a ad- 
mmisiraciOu provincial y municipal,

8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido a 
bien acordar adopto V. 8. con el celo y di 
ugducia necesarios ios medios conducentes 
a conseguir que eu oreve plazo sean romi- 
trdas por su conducto á este Ministerio di 
chas cuentas, debidamente tramitadas, cou 
el informe de ese Gobierno y de la Comí- 
sión provincial, las de los Ayuntamientos, I del corriente año, ha acordado señalar 

i y todas con ios Índices reglamentarios. , I el
Asimismo ha dispuesio que loe legajos I la

Núm. 2358 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES

SUBASTA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 6046 correspon
diente ai dia 10 del corriente contra el 
acuerdo de esta Diputación provincial 
por el que resolvió contratar en públi
ca subasta el suministro de las Judias 
blancas que se necesiten en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en 
la Inclusa de esta ciudad, desde el dia 
L,0 de Enero hasta el 31 de Diciembre 
de 1906, cuyo consumo se calcula en 
30 hectólitros, dicha Corporación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo 29 de la Instrucción de 24 de Enero

ae justificación no se remitan con mayo- | el 
res dimensiones en ancho y largo á las de I

dia 28 de Noviembre próximo 
celebración de dicha subasta 
siguiente

Pliego de Condiciones
J.a El contratista se obliga á

para 
bajo

Existencia sobrante.

Palma 25 de Octubre de 1905.

10*90

El Gobernador, >
. Benito del Campo I

un pliego de papel sellado, y con grueso 
superior al que aconseje su fácil manejo;
oudicndo á tal fin dividir loe documentos I mstrar y á entregar por su cuenta en 
de cargo y data por artículos, pero hacieu- el Hospital, en la Casa de Misericordia 
ao en ia carpeta uua pequeña indicación, y en la Inclusa de esta ciudad las Ju- 
atadoe con las suficientes garantías y eu días blancas que se necesiten en dichos 
las condiciones dispuestas por ia Real or- I establecimientos desde el día 1. e 
den circular de 12 de Septiembre de 1903. Enero al 31 de Diciembre de 1906.

Lo que de Real orden digo a V. S. para 2.a Las Judias blancas objeto del 
tiu más exacto cumplimiento, adviriiéudo- cootrato han de ser de buen cocer, pas- 
ie que con las Corporaciones morosae ta üua, piei delgada, desprovistas ae 
adopte las disposiciones precisas paraevi- semillas estrañas y de la ultima cose- 
iar la negligencia, omisión ó abandono de I cha. inaia»
que trama los artículos 131, 132 y otros 3. En el caso de que las Judias 
de la ley Provincial, y el 158 y sus con- blancas que se entreguen no reunieran 
cordaotes de la Municipal y demás dispo- I las condiciones que se expresan ante-

sumi-

riormente, el contratista deberá presen
tar otras que las reunan en el término 
que se le indique, y no verificándolo las 
adquirirá el Director en la forma que 
la urgencia dei servicio exija.

4.a El precio de cada hectólitro de 
Judias blancas, será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose proposi
ciones que excedan de 42 pesetas el 
hectólitro.

5.a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
Judias blancas que durante el mismo 
lubiese suministrado á cada Estableci
miento, con arreglo al modelo que se le 
acilitará, justificándolas con las pape- 
etas de los pedidos que le hubieren en

tregado los respectivos Directores, cuyo 
importe le será satisfecho dentro del 
mes siguiente. . .

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el contratista recindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero del corriente año se observarán 
las reglas siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el día 28 de Noviembre próximo en el 
salón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial empezando á las 12 bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor Civil de la provincia, ó del Diputa
do provincial á quien delegue, con asis
tencia de otro Diputado designado por 
esta Comisión y del Secretario de la 
misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rara abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él puedan pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará ei- 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
ran al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro de 29 hectólitros 
de Judias blancas para los Estableci
mientos de Beneficencia.» El Presidente 
los recibirá, señalando á cada pliego 
con el número que le corresponda por 
el orden de presentación y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite haberse 
constituido en depósito en la Caja pro- 

Ívincial la cantidad de 63‘00 pesetas 
como fianza provisional, y la cédula 
personal del Ucitador. Cuando un lici-

M.C.D. 2022



iador presente más de Un pliego, basta
rá que en cualquier délos que presen
ten acompañe estos dos últimos docu
mentos.

Sexto. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de es
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alt voz pora un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi 
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz a la pro 
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese 
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso provisto en la regia quin 
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el ¡ici- 
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el re 
mate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, se 
hará la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá 
las cédulas de vecindad á todos los lici- 
tadores, tomando nota de la fecha y 
número de la de cada uno, y uniiá al 
expediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin más es- 
cepción que las correspondientes a los 
licitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlas en el acto, 
con los resguardos de depósito corres 
pendientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra 
se consignará por el Secretario autori
zante en el acta de la subasta, en la que 
Se hará constar necesariamente, el nú
mero total de proposiciones presenta
das, con los precios y nombres de los 
licitadores, con expresión de las admi
tidas y desechadas, las causas por que 
hayan sido desechadas éstas, expresan 
do que licitadores se han conformado 
con la declaración, recogiendo sus pro
posiciones y resguardos, las protestas ó 
reclamaciones que solo en cuanto á in 
fracción de las reglas y preceptos esta 
blecidoe por la Instrucción, á partir de 
la fecha del anuncio de las subasta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , y en cuanto al acto 
mismo de la subasta se hubieren hecho 
durante ella y la declaración del Presi
dente respecto á la adjudicación provi
sional.

Esta acta, que habrá de estenderse 
sin levantar la sesión, será leída en 
alta voz por el actuario, y adicionadas 
á continuación las protestas ó reclama
ciones que sobre su contenido hicieren 
los concurrentes, será firmada por las 
personas que constituyan la mesa y los 
reclamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8. a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci- I 
tada Instrucción, quedau designados to- I 

dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma,

9. a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instruc
ción mencionada.

10. Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás licitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva,

11. Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que esti
me procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate a 
autor de la proposición más ventojosa 
entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieran debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Instruc
ción, y acordará que se devuelvan todos 
los resguardos de depósito á los licitado- 
res; conservando solo el correspon
diente al rematante, pero cualquier li
citador que se creyere perjudicadj con 
el acuerdo de adjudicación definitiva, 
podrá apelar de dicho acuerdo ante el 
Exorno. 8r. Ministro de la Gobernación 
cuya providencia ó resolución pondrá 
término á la via gubernativa.

12. Dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente el 20 pg del pre
cio del remate.

13. El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que sólo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.— 
l.° El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta:—!.0 Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el pri
mero y segundo remate, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
-—3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.—4.° Que en 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oidu.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian 
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

15. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien 
to del importe calculado al suministro y 
en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun

I ,siendo la primera, y tendrá lügaf en la 
forma que determina la condición ante- 
^ior, quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

16. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 23 de Octubre de 1905. - El 
Presidente, José Alcover.—P. A. de la 
D. P.-Silvano Pont, Secretario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 11.
El que suscribe vecino de.según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm..... , para la su
basta del suministro de Judias blancas 
que se necesiten en el Hospital, eu la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad desde el dia l.° de Enero 
hasta el 81 de Diciembre de 1906, se 
compromete suministrar dicho articulo 
con extricta sujeción al pliego de con
diciones al precio de .... pesetas el hec
tolitro (Esta cantidad se pondrá en letras 
y no en guarismos.')

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2359
SUBASTA

No habiéndose producido reclama
ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado eu el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 6046 corres
pondiente al dia 10 del corriente contra 
el acuerdo de esta Diputación provin
cial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de Pastas 
para Sopa que se necesite en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y en la In
clusa de esta ciudad, desde 1.® de Ene
ro hasta el 31 de Diciembre de 1906 cu
yo consumo se calcula en 8.872 kilógra- 
mos, dicha Corporación en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero del corriente 
año, ha acordado señalar el día 28 de 
Noviembre próximo para la celebración 
de dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad, las Pastas 
para Sopa que se necesite para el con
sumo de los asilados desde el día l.° de 
Enero al 31 de Diciembre de 1906.

2 .a Las Pastas para Sopa objeto del 
contrata han de ser de primera calidad 
recién elaboradas y completamente se
cas.

3 .a En el caso de que las Pastas que 
se entreguen no reunieran las condicio
nes que se expresan anteriormente el 
contratista deberá presentar otras que 
las reunan en el término que se le indi
que, y no verificándolo las adquirirá el 
Director en la forma que la urgencia 
del servicio exija, siendo de cargo del 
contratista el mayor precio que tenga 
que pagarse.

4 .a El precio de cada kilógramo de 
Pastas para Sopa será el que quede fi
jado en el remate, no admitiéndose las 
proposiciones que escodan de 0'62 pese
tas el kilógramo ni las que no se ajus
ten extrictamente al modelo que á con
tinuación se inserta.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
Pastas para Sopa que durante el mismo 
hubiese suministrado á cada Estableci
miento, con arreglo al modelo que se le 
facilitara, justificándolas con las pape 
letas de los pedidos que le hubieren en
tregado los respectivos Directores, cu
yo importe le será satisfecho dentro del 
mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im- , 
previsto podrá el empresario rescindir , 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas- ' 
ta en conformidad con lo prevenido en I 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 

lanero del corriente año se observarán 
las reglas siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el dia 28 de Noviembre próximo en el 
sah-n de actos públicos de esta Corpo
ración provincial empezando las 12 y 
35 minutes constituyéndose la mesa ba
jo la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador Civil de la provincia ó del Dipu
tado provincial á quien delegue, con 
asistencia de otro Diputado designado 
por esta Comisión, y del Secretario de 
la misma. _ _ /

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art-17 déla citada Instruc
ción, y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la 1-citación poT un" plázb 
de media hora, y advertirá á ios concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará 
esplicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para oblar á la 
subasta del suministro de Pastas para 
Sopa para los Establecimientos de Be
neficencia.» El Presidente los recibirá, 
señalando á cada pliego con el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá hallar
se la proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite haberse consti
tuido en depósito en la Caja provincial 
la cantidad de 275*03 pesetas como 
fianza provisional, y la cédula personal 
del licitador. Cuando un licitador pre
sente mas de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompa
ñe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un portero, 
de orden del Presidente que falta solo 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos; y al expirar la 
media hora el Presidente lo declarará 
terminado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en el contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya da
do al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al mode
lo siempre que las diferencias puedan 
producir á su juicio duda racional so
bre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que con
traiga, sin que en caso de existir esta 
duda pueda admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda redactada 
con extricta sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición mas venta
josa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiera dos ó mas proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes se ha
rá la adjudicación provisional del remar 
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licita
dores, tomando nota de la fecha y nú
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mero de la de cada uno, y unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas incluso las que hubiere 
declarado desechadas, sin mas excep
ción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlas en el acto, 
con los resguardos de depósito corres 
pondieutes, entendiéndose que renun- 
.cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.
. Decimatercia. Todo lo que ocurra s'» 
sonsignará por el Secretario autorizan- 
4e en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
Jos precios y nombres délos licitadores, 
con expresión de las admititidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
.desechadas éstas, expresando que lici- 
ladores se han conformado con la de- 
claracón recogiendo sus proposiciones 
y resguardo, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubiere hecho durante 
ella, y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leida en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

9 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la instruccióa 
mencionada.

10 . Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante la Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju- 
ridica de los demás licitadores, y sobre 
lo que crean, que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva 
. 11. Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de ia proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado con el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa.

12 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva, de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haberse constituido la 
fianza definitiva equivalente al 2ü por 
100 del precio del remate.

13 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

14 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 

formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán:—1/ El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.—2.° Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.—3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora.—4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración será de cuenta del primer re
matante el perjuicio que de esto resulte 
el cual se regulará y fijará en expedien
te en que aquel será oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la vía 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del misme.

15 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas:
l .° Con multa.
2 .® Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el pla
zo que se señale, se hará efectiva gu
bernativamente.
sLa rescisión del contrato podrá acor

darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

17 . Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra 
lista.

Palma 23 de Octubre de 1905.-El 
Presidente, José Alcover. —P. A. de la 
D. P.—Silvano Pont, Secretario.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase 11.n

El que suscribe vecino de. según 
cédula personal que acompaña, entera 
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. ...para la su
basta del suministro de Pastas para So
pa que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia, y en la Inclusa de 
esta ciudad desde el día l.° Eneio has
ta el 31 de Diciembre de 1906, se com
promete suministrar dicho articule con 
extricta sujeción al pliego de condicio
nes al precio de..... pesetas el kilógra- 
mo. (Esta cantidad se pondrá en letras y 
no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2360
SUBASTA

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante el plazo al efecto seña
lado en el anuncio publicado en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  núm. 6046, correspon- 
uiente al dia 10 del corriente contra el 
acuerdo de esta Diputación provincial 
por el que resolvió contratar en pública 
subasta el suministro de Jabón duro que 
se necesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta ciu
dad, desde el dia l.° de Enero al 31 Di
ciembre de 1906, cuyo consumo se cal
cula en 4.477 kilogramos, dicha Cor
poración en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 29 de la Instrucción de 
24 de Enero del corriente año, ha acor
dado señalar el día 28 de Noviembre 
próximo para la celebración de dicha 
subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
los referidos establecimientos de bene- 
ficeucia el Jabón duro que se necesite 
en los mismos para el lavado de ropas 
desde el dia l.° de Enero hasta el 31 de 
Diciembre de 1906.

2 .a El Jabón duro objeto del con
trato debe ser elaborado con aceite de 
oliva y barrilla, y desprovisto de ja
boncillo y de cualquiera otra sustancia 
extraña.

3 .a En el caso de que el J. bon entre
gado no reuniera las condiciones que se 
expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otro que las reuna en 
el término que se le indique, y no veri
ficándolo lo adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del. servicio exi
ja, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga que pagarse.

4 .a El precio de cada kilógramo de 
Jabón duro será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose las proposi
ciones que escodan de 0'95 pesetas el 
kilógramo ni las que no se ajusten ex- 
trictamente al modelo que á continua
ción se inserta.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
Jabón que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada Establecimiento, 
con arreglo al modelo que se le facilita
rá, justificándolas con las papeletas de 
los pedidos que le hubieren entregado 
los respectivos Directores, cuyo impor 
te le será satisfecho dentro del mes si
guiente

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero del corriente año se observarán 
las reglas siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 28 de Noviembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial empezando á las 13 y 
10 minutos, bajo la presidencia del 
Excmo Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia, ó del Diputado provincial á 
quien delegue, con asistencia de otro 
Diputado designado por la Comisión, y 
del Secretario de Ja misma.

Segunda, Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él puedan pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna,

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas
ta del suministro del Jabón duro para 
los Establecimientos de Beneficencia.» 
El Presidente los recibirá, señalando á 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presentación 
y los dejará sobre la mesa á la vista 
del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite haberse 
constituido en depósito en la Caja pro- 
vincitil la cantidad de 212'65 pesetas co
mo fianza provisional, y la cédula per
sonal del licitador. Cuando un licitador 
presente más de un pliego, bastará que 
en cualquiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutes antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun* । 

ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesivamen
te abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que les haya dado al 
presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate el autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licita
dores, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, y unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin más escep- 
ción que las correspondientes á los lici
tadores que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlas en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian 
con esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra 
se consignará por el Secretario autori
zante en el acta de la subasta, en la que 
se hará constar necesariamente, el nú
mero total de proposiciones presentadas, 
con los precios y nombres de los licita
dores, con expresión de las admitidas 
y desechadas, las causas por que hayan 
sido desechadas éstas, expresando qué 
licitadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción de 
las reglas y preceptos establecidos por 
la Instrucción, á partir de la fecha del 
anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de estenderse 
sin levantar la sesión, será leida en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la cita
da Instrucción, quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

9 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

10 . Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitador©#
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cuyas proposicionée hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás licitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

11, Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior la Co
misión provincial resolverá lo que esti
me procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y hará la ad
judicación definitiva del remate al autor 
de la proposición mas ventajosa entre 
las admitidas ó entre las desechadas que 
hubieran debido admitirse con arreglo 
á las disposiciones de la Instrucción, y 
acordará que se devuelvan todos los res
guardos de depósito á los licitadores, 
Conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado con el acuerdo de 
adjudicación definitiva, podrá apelar de 
dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación cuya providencia 
ó resolución pondrá término á la vía gu
bernativa.

12. Dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

13. El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición así como el 
de carácter provisional, tiene por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra 
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que sólo po 
drá conceder por causa justificada, y 
que en ningún caso escedera de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contra 
to á perjuicio del rematante. Los efecios 
de esta declaración serán:—1.® El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.-2.° Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación. -3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora.—4,0 Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
via de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese suficien
te, de los demás bienes del mismo.

15. Las faltas que cometa el contra
tista en cumplimiento del contrato se
rán castigadas:

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber 
nativamente. ,

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en 
la forma que determina la condición 
anterior, quedando también aíecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

16. Los gastos del remate, inseición 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

f alma 23 de Octubre de 1905,—El

Presidente, José AÍcover.—P. A. de la I 
D. P.— Silvano Pont, Secretario.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase 11.a

El que suscribe vecino de.  según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , núm........ para la 
subasta del suministro de Jabón duro 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad desde el día l.° de Enero 
hasta el 31 de D ciembre de 1906, se 
compromete suministrar dicho artículo 
con extricta sujeción al pliego de con
diciones al precio de pesetas el 
kilogramo. (Esta cantidad se pondrá en 
letras y no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nám. 2361
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BALEARES
Venciendo en 15 de Noviembre de 

1905 un trimestre de intereses de la deu
da amortizable al 5 por 100, correspon
diente al cupón número 18 de los títulos 
definitivos, de las emisiones de 1900 y 
1902 y los títulos de la expresada deuda 
y emisiones amortizadas en el sorteo 
verificado el día 14 del actual, cuya re
lación nominal por series aparece in
serta en la Gaceta de Madril corres
pondiente al día 16 del actual, esta Di
rección general, en virtud de la autori
zación que se le ha concedido por Real 
orden de fecha de 19 de Febrero de 1903 
ha acordado que desde el día l.° de No
viembre próximo se reciban por esta 
Delegación el referido cupón y los títu
los amortizados de la citada deuda y 
vencimiento, observándose para la pre
sentación de facturas idénticas reglas, 
pero teniendo en cuenta en lo que res 
pecto á los Títulos amortizados que de
berán presentarse endosados en la for
ma siguiente: <A la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas» para su 
reembolso. Fecha y firma del presenta
dor; y llevarán además dichos valores 
unidos los cupones siguientes al que se 
amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimien
to de los Teñe lores.

Palma 25 Octubre de 1905.—El Inter
ior, José Rato,

Núm. 2362
AYUNTAMIENTO DE PALMA

SUBASTA
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma adjudicará en pu
blica subasta y al tipo en alza de 
cuatro mil pesetas anuales el servicio 
de Carruajes Fúnebres en este mu
nicipio durante el quinquenio de pri
mero de Enero de mil novecientos seis 
á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos diez.
1.a El acto tendrá lugar en la Sala 

Capitular del Ayuntamiento el martes 
día veinte y uno dei mes de Noviembre 
próximo á la hora doce mediante plie
gos cerrados que contengaj una propo 
sición extendida en papel de á peseta y 
atemperada al siguiente modelo:

D. N. N. y N. (nombre y ambos ape
llidos) domiciliado en esta Ciudad en 
la.. de.......número.......según se acre 
dita por la adjunta cédula personal ex
pedida en...bajo el número........ de la 
clase.. enterado de la Instrucción de 
24 de Enero último para la contrata
ción de los servicios provinciales y mu
nicipales y de las condiciones para con
tratar el de Carruajes Fúnebres de este 
municipio durante ei quinquenio de pri
mero de Enero de mil novecientos seis 
á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos y diez insertos en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  número.. me obligo á 

I1 practicar dicho servicio con arreglo á 
la expresada Instrucción y condicio
nes entregando al Ayuntamiento la can

tidad de..... (en letras) pesetas anuales 
sin descuento ni rebaja alguna en mo
neda metálica.—Fecha y firma.

2. a Dentro del pliego se acompaña
rá la cédula personal y el documento 
justificativo de haberse hecho el depó
sito provisional pero si una misma per
sona presentase dos ó mas pliegos la 
cédula y el resguardo del depósito po- 
dián incluirse indistintamente en cual
quiera de ellos considerándose inclui
dos en todos.

3. a No será admisible la postura 
sino se acredita haberse consignado en 
concepto de depósito provisional la can
tidad de mil pesetas equivalentes al 
cinco por ciento del tipo total de la su
basta en el quinquenio,

4. a Dentro de los diez dias siguientes 
al de la notificación de haber el Ayun
tamiento adjudicado definitivamente la 
subasta, el rematante deberá ampliar 
el depósito en concepto de fianza defi
nitiva para durante el contrato hasta 
la cantidad de dos mil pesetas ó sea el 
diez por ciento del importe total objeto 
del contrato, admitiéndose los efectos 
públicos en la forma estatuida por el 
articulo trece de la Instrucción tanto 
para el depósito provisional como para 
el definitivo.

5. a La subasta se adiudicará provi
sionalmente por el Presidente del acto 
al que ofrezca mayor cantidad, enten
diéndose que dicha adjudicación provi
sional es sin perjuicio de lo que acorda
se en definitiva el Ayuntamiento, sin 
cuyo requisito la subasta no tendrá va
lor ni efecto alguno.

6. a En caso de aparecer dos ó más 
proposiciones iguales será preferida la. 
primera presentada á cuyo efecto los 
sobres se irán numerando por el orden 
en que se presenten.

7. a El licitador que constituya de
pósito provisional y no presente propo
sición ó ésta no sea admitida por no 
adaptarse al modelo, por no llegar al 
tipo, por no continuarse en el papel se
llado correspondiente ó por otro defecto 
legal se entenderá que renuncia á fa
vor del Ayuntamiento el cinco por cien
to de la cantidad depositada el que será 
descontado en el acto de devolverle el 
depósito en concepto de derechos de cus 
todia ó en su defecto deberá satisfacer 
dicho cinco por ciento en metálico en la 
Depositarla del Ayuntamiento antes de 
la devolución del deposito provisional.

8. a Caso de apreciar el Ayuntamien
to confabulación entre los proponentes 
se instruirá el oportuno expediente re
teniéndose los depósitos de las personas 
á quienes alcance y suspendiéndose en
tre tanto la adjudicación definitiva de 
la subasta, y si resultase aquella con
fabulación se denunciará el hecho al 
Tribunal ordinario competente.

9. a El contrato es á todo evento y á 
riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concepto ni aun á tí
tulo de epidemia, incendio, huelga, alte 
ración en mas ó en menos de los pre
cios del personal ó del material, guerra, 
alteración del órden público, ni por nin
gún otro concepto por excepcional, im
previsto y extraordinario que sea.

10. Las cuestiones que surjan res
pecto al cumplimiento de este contrato 
serán resueltas por la via administrati
va exclusivamente y las que se susciten 
entre el contratista y sus empleados en 
este servicio se ventilarán ante el Tri
bunal que competa siendo á ellas com
pletamente extraño el Ayuntamiento.

11. El tipo de la subasta en alza es 
de cuatro mil pesetas anuales ó sean 
veinte mil durante el quinquenio que el 
contratista deberá ingresar en la Depo
sitaría municipal por trimestres antici
pados en metálico admitiéndose empero 
por todo su valor nominal los Bonos 
municipales amortizados y los cupones 
de los mismos vencidos.

12. El contratista en caso de no re
sidir en esta Ciudad deberá tener en 
ella persona que le represente con po
der bastante por escrito del que deberá 

presentar copia, pero entendiéndose que 
el contratista es responsable de todos 
los actos de su apoderado y que cual
quier notificación hecha á este se enten
derá hecha á su principal sin que pue
da en ningún caso eximirse de ninguno 
de sus deberes cualquiera sea el pretex» 
que se alegue.

13. Las infracciones del contrato se
rán corregidas por medio de mu/tas en 
la forma que mas adelante se espresa* 
rá sin perjuicio de que en caso de que 
el contratista no prestara el servicio en 
la forma estipulada éste podrá realizar
lo el Ayuntamiento ora por administra
ción ora por contrata y siempre por 
cuenta y riesgo del contraiista quien se
rá responsable de todos los perjuicios 
que irrogue pudiendo ademas el Ayun* 
tamiento en el caso propuesto decomi» 
sar é incautarse de todo el material que 
el empresario destine á este servicio 
aunque fuere propiedad de tercera per
sona,

14. El empresario queda sometido 
para todos los efectos del contrato á las 
Autoridades y á los Tribunales del fue
ro común de Palma.

15. Los poderes podrán ser indistin
tamente bastanteados por cualquier 
abogado domiciliado en esta Ciudad 
según acuerdo del Ayuntamiento de 
trece de Junio de mil novecientos y asi 
quedan todos designados.

16. Se hace constar haber transcu
rrido el plazo que marca el articulo 
veinte y nueve de la Instrucción sin 
haberse producido reclamación alguna.

17. Es obligación del rematante abo
nar ó en su caso reintegrar al Ayunta
miento todos los gastos que ocasione 
esta contrata, papel sellado, inserciones 
en los periódicos oficiales, honorarios, 
contribuciones y demás que ocurran, en 
forma que el Ayuntamiento perciba in
tegra y sin merma alguna la cantidad 
por la que se haya rematado el ser
vicio.

18. El servicio dará comienzo á la 
media noche del dia treinta y uno de 
Diciembre de este año, á primero de 
Enero inmediato siguiente y conducirá 
á igual hora de treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos y diez á 
l.° de Enero de mil novecientos y once, 
y durante este plazo el Ayuntamiento 
no solo no autorizará otra empresa ó 
servicio igual ó análogo en las vías pú
blicas sinó que tampoco permitirá que 
nadie no eíéndo el contratista y de con
formidad á estas condiciones trasporte 
en forma alguna cadáveres humanos 
en el Municipio de Palma ó sea en todo 
ei territorio sugeto á la jurisdicción ad
ministrativa y gubernativa del Ayun
tamiento sin excepción alguna si em
pero por hechos no solamente indepen
dientes sinó contrarios á la voluntad 
del Ayuntamiento alguna persona ó 
clase obtuviere privilegio para traspor
tar cadáveres sin utilizar los carruajes 
del empresario éste no podrá pedir ni 
reclamar cosa alguna contra el Ayun
tamiento.

19. De conformidad al párrafo un
décimo del artículo octavo de la Ins
trucción de veinte y cuatro de Enero 
del año en curso el empresario deberá 
realizar un contrato con los obreros 
que hayan de ocuparse en la obra en 
el que se hará constar la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia 
ó suspensión, el número ue horas de 
trabajo y el precio del jornal.

20. El empresario es responsable 
para con sus obreros de los deberes que 
le impone la Ley sobre accidentes del 
trabajo quedando en todo caso subrro- 
gado al Ayuntamiento respecto á cual
quier responsabilidad que á ésta com
peta.

21. Durante el tiempo de la subasta 
el Ayuntamientofacilitará gratuitamen
te un local al empresario dentro ó fuera 
del recinto amurallado para establecer 
en él y con este exclusivo objeto el de
pósito de los carruajes fúnebres, cua
dras paia sus caballos y demás acceso- 

| ríos análogos siendo de la competencia
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ro tricornio galoneado de oro con plu- I fuera, ,
mero negro, casaca abrochada de paño I 59. El camino que deberán seguir 
negro galoneada de oro y pantalón de I los carruajes al trasportar cadáveres se 
la misma clase que la casaca con fran- I sujetará á las reglas siguientes:
ja de oro. I 1.a Si el cadáver procede del recin-

43. Los dependientes destinados al I to amurallado procurará ganar la Ron- 
carruaje de segunda clase usarán som- I da por la via más recta y corta posible, 
brero de copa con galón de oro, levita I 2.* Si el cadáver procede de algún 
de paño negro abrochada galoneada de I buque y se destina al Cementerio A la 
oro y pantalón de paño negro con franja I estación del Ferro-Carril ó á algún pue» 
también de oro. I blo seguirá siempre por las afueras ó

44. Los dependientes del carruaje I extramuros y lo mismo si procediendo 
de tercera clase vestirán gorra negra I de la estación del Ferro Carril de algún 
con visera, chaqueta y pantalón de pa- I pueblo ó del Cementerio vaya destinado 
ño negro todo galoneado de franja de I al muelle.
seda amarilla. I 3." Si el cadáver procede ó va des-

45. Los dependientes del coche de I tinado á algún pueblo será recibido ó 
cuarta clase vestirán gorra sin visera, I entregado en el límite divisorio del Mu- 
blusa ceñida á la cintura y pantalones I nicipio de Palma exceptuándose tan so
todo de algodón negro con vivos ama- I lo los que se trasporten en Ferro carril 
rillos. I en cuyo caso la recepción y la entrega

46. Todos los dependientes además I se verificará en la estación.
usarán siempre calzado negro y guantes I 60. En caso de epidemia oficialmen- 
blancos. I te declarada por la Alcaldía si el núme-

47. Los expresados uniformes se I ro de cadavetes transportables en ca- 
atemperarán á los modelos aprobados I rruajes de cuarta clase excediese del 
por el Ayuntamiento. I doble del promedio diario según el últi-

48. El empresario deberá renovar á I mo quinquenio inmediato anterior A la 
juicio y al prudencial arbitrio del Ai- I época en que el hecho ocurra podrá el 
calde á medida que su estado lo tequie- I empresario verificar el trasporte de ca
ra los atalajes, colgaduras, adornos y I daveres que en tiempo normal lo serian 
cortinajes y uniformes de los depen- I en dicho carruaje de cuarta clase, en 
dientes. I un carro en el que podrán colocarse si-

49. No se podrá por ningún concep- I limitáneamente cuantos cadáveres que- 
to ni aun por mutuo convenio entre los I pan sin sobresalir de los lados ni de las 
interesados alterarse las reglas anterio- barandas pero en las tres primeras cla
res aumentando ó disminuyendo el nú- I ses de carruajes no se hará aiterac ón 
mero de dependientes, caballos ó faro- I alguna en tiempo de epidemia.
les que á cada clase correspondan ni I 61. El carro A que so refiere la con- 
utilizar los carruajes, los atalajes ó los I dición anterior será tirado por una ca- 
uniformes de una clase para otra. I balieria mayor y guiado por una perso-

50. Los dependientes que el empre- I na capaz de ello al libre arbitrio del Al- 
sario destine al servicio de los carrua I calde y estará cubierta con una bayeta 
jes estarán comprendidos entre los vein- I negra que lo tape en todcs sentidos por 
te y cincuenta años de edad, carecerán completo hasta medio metro del suelo, । de todo defecto fisico que impida ó de I habiéndo en el centro de aquella una

I Acuite aquel, al libre arbitrio del Alcal- I cruz de brazos iguales y rectos forma-
de y el Jefe del tréu que será necesaria- I da por dos tiras de bayeta blanca de dos 
mente uno de los dos sentados en el pes- I á tres metros de largo por dos ó tres
cante deberá saber leer y escribir y ser I decímetros de ancho y llevará siempre
responsable en primer término. I encendidos dos faroles fijos uno en cada

51. Esta prohibido á los dependien- I ángulo delantero del carro.
tes, comer, beber y fumar mientras I 62. Para todos los efectos los cada- 
presten servicio. " I veres trasportados en carro se conside-

52. Está prohibido al empresario y I rarán que lo han sido en carruaje da 
á los dependientes, solicitar ó recibir I cuarta clase y asise inscribirán en el 
por sí ó por tercera persona dádiva, I registro A que se refiere la condición 
propina ó recompensa asi en metálico I treinta y una.
como en especies por los servicios que I 63. Las personas que deseen el ser- 
directa ó indirectamente presten. I vicio fúnebre deberán solicitarlo por es-

53. Igual formalidad se guardará i crito al empresario por medio de una

los puntos que siguen: 
Secretaria del Gobierno
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r . 4 _. . ... .. , , . . nilA nrpPKnmpntp va- I 40. Los caballos serán todos negros í en el edificio ó puesto, sin mayores dis-

d61 Ayuntamiento fijar el sitio y condi- de edad siempr que adultod) bieQ adiestrados y eu perfecto tandas que las materialmente necesa-
nones del local sin que pueda destinar- yan en el mismo carruaje que conduzca | ’ . . . 1imnfA7a Pon. ria8
se A otro fin ni servir de vivienda A el de su madre cualquiera sea su clase de 1,mp,eZa y de COn 57, Sierapre qUe un carruaje vaya
persona alguna, ni venderse, ni alqm- tanto si van colocados en el mismo c • CarruBjes de primera trasportando cadáveres moderará su
lar9e, separarse, ni construirse en el mo en disnnto ataúd. tra.nor,„ri clase irán ocho depeudientes del Em- velocidad al paso de los acompañantes y 
efectos mortuorios de ninguna clase, ni n J9. El empresano no t^Portorá ,egar¡ dos senta^os en e, pesCimte y uua vez pu63t0 en marcha no podrá ja- 
establecerse agencias fúnebres allí, ni cadáver alguno sm antes cerc or se P ¿ nevando del diestro á los ca- más pararse dentro del casco de la po
seer en él obras ni reformas sm per- de que la defunción se halla inscrita ^^P Eq segundft clas6| se¡9 blación per0 debera hacerlo en las afue-
miso por escrito de la Alcaldía, enten- Previa y debidamen,e en el। resPe dependiente, dos sentados en el pescan- ras y en despoblado siempre que los in-
diéndose siempre que las mejoras que Juzgado ““n'e'P^P° ’XXdsc te y cuatro llevando del diestro á los teresados lo pidiesen al solo objeto de
ae hagan cederán en beneficio de la yor ó Pnoh^rdennd®?‘=“naDoanud7^ caballos. En los de tercera clase cuatro tributar honores oficiales y por el pre-
gnca sin derecho a indemnización. viera obligado a ello, lo pondrá inme di t d en el pescante y dos ciso tiempo indispensable para ello.“ 22. En caso de que el edificio desti- ^latamente POJ e8=ruo en conocumemto áeloP8 caballoy En B8. Nfngun cPdáver una vez salido -
nado por el Ayuntamiento esté situado del A calde d Palma - de Juez mun 1 dos depend¡eates del recint0 amurallado podrá volver á
intramuros, en él se establecerá la ad- cipa! en donde tuvo lugardef q amt)os a6ntados en el pescante. transitar por él asi como tampoco po-
ministraeióu y despachado dé los ca- 30. ™ ®mpresario no está obl g Los dependieutes que vayan con drán 0ntrar aunque de mero tránsito los
rruajes, pero si el edificio estuviese sito a traspasar con sus carruajes el carruaje de primera usarán sombre- de las personas que hubieren fallecido
extramuros el empresario deberá pro- i del municipio de raima, pero poara na i • r . . . i -
porcionarse á sus costas y por suenen- I cerlo prévio convenio con los interésa
la y nesgo un local sito intramuros pa I dos respeto al exceso sobro el precio de 
ra dicha administración y despacho si I tarifa, pero dejando siempre en ,Pal- 
tuado en tienda ó planta baja de inme*- I ma el personal y material suficiente 
diato acceso desde la calle á juicio del para cubrir el servicio, en la inteligen- 
Alcalde encima de cuyo portal exterior cía de que si este quedase desatendido 
habrá un rótulo que diga «Administra- el empresario incurrirá en la debida res- 
ción de los carruajes fúnebres de Pal- I ponsabilidad sin que pueda alegar como 
ma>i excusa el extraordinario que haya pres-

23. Los carruajes se dividen en cua- I tado.
tro clases denominadas, primera, se- i 31. El empresario llevara un libro 
gunda, tercera, y cuarta, debiendo te- encuadernado y foleado con el encasi- 
ner el empresario permanentemente el I liado impreso que marca el módem nú- 
número bastante para prestar el serví- | mero dos, en el que registrará por ór- 
cio simultáneo con todos ellos con el den cronológico todos los trasportes que 
personal y material accesorio, no pu- I verifique en cualquier tiempo y circuns- 
diendo ser menos de un carruaje de pri- I tancias. ,
mera, dos de segunda, dos de tercera, y I 32. (Jada ano de primero de Enero á 
uno de cuarta siempre dispuestos para I treinta y uno de Diciembre será objeto 
el servicio siendo aptos y hábiles para de un nuevo libro el que durante el mes 
ello todas las horas salvo respecto á los I de Enero del año inmediato siguiente 
de cuarta clase cuyo traspórtese verifi- I deberá entregar en la Secretaria del 
cará desde la media noche á la salida Ayuntamiento con destino al archivo 
del sol exceptuando los casos de urgen- I Municipal.
cia al prudencial arbitrio del Alcalde. 33. El Empresario además deberá 

24. El público podrá utilizar libre- redactar todos los días y entregar en el 
mente cualquiera de las tres primeras siguiente y todas los meses y entregar 
clases, pero el de cuarta solo puede des- en los diez primeros dias del inmediato
tinarse para el trasporte de los cadáve- unas papeletas impresas atemperadas á 
res siguientes: I los modelos números tros y cuatro en

1 .° De las personas respecto de las .
que á causa de su notoria indigencia se I l.® En 
presente un permiso estendido por el I Civil.
Alcalde del barrio bajo su reeponsabili I 2.° En 
dad para con el empresario y visado | miento, 
por el Teniente de Alcalde del Distrito I 3.° 
á tener del modelo número uno, cuyas I terio. 
papeletas impresas facilitará gratuita- I 4.® 
mente el empresario. I nicipales de Palma.

2 .® De los individuos de la clase de I 34, El carruaje de primera clase se- 
tropa así del Ejército como de la Arma- I rá tirado por seis caballos con manto 
da y sus Cuerpos asimilados. I de terciopelo de seda negro con franjas

3 .® De los fallecidos en establecí- I y bordaduras de oro llevando penachos 
míenlos oficiales benéficos ó penales. I de plumas negras. De terciopelo dese-

4 .° De las personas que hayan su- I da negra con bordaduras de oro serán 
frido la pena de muerte. I también los adornos y cortinajes del ca-

6 .° De los cadáveres arrojados por I rruaje, el que llevará doce faroles tres 
el mar en cada ángulo formando grupo.

El uso del carruaje de cuarta clase es 35. El carruaje de segunda clase se- 
voluntario para los que tengan derecho I rá tirado por cuatro caballos llevando 
á eil0 I borlas de seda negra en la cabeza, e

25 .' Los precios que regirán fijos pa- I irán cubiertos con mantos de paño ñe
ra el trasporte de cadáveres serán gro con franjas de oro. De paño negro 
ochenta pesetas en primera clase, cua- I con bordaduras de oro serán también 
renta en segunda y ocho en tercera, los adornos y cortinajes del carruaje el 
siendo completamente gratuitos los de I que llevará ocho faroles dos eu cada án- 
cuarta con cuyos precios cualquiera sea I guio formando grupo. .
la distancia á recorrer, el tiempo, lugar 36. El carruaje de tercera clase irá 
y circunstancias vá comprendido y en- I tirado por dos caballos cubiertos con
globado el pago de todos los servicios I mantos de franela negra, con franjas
que el empresario preste sin que por | de seda amarilla. Serán también e ra- 1 en |03 trenes tanto si van con cadáver I papeleta por duplicado que estará im-
niugún concepto pueda exigir ni recibir I nela negra con franjas de seda amar • 1 como vacios< I prega con ios huecos necesarios y el em-
mayores ni distintas cantidades. lia los adornos del earruaje el que fie- dependientes del empresario presario las facilitará gratuitamente á

26. Podrán si asi lo desean los inte- varé cua ro fa oles un i en cada ángulo P eQca ge d^ cada. todas horas al públic0 6n el local de la
resados y no en otro caso ser conduci- 37 El carruaje de। cuartae) encuentrej ga, administración de los carruajes quedan-
dos vanos cádáveres en un mismo ca- tirado P”dos caballos ron cario de . co|ocarlo 6n el carruaj6| des. do una de estas papelotes en poder de
rruaje de las tres primeras clases proce- I negras estando aquel Pintado de °®gro cargari0 al llegar al punto de su desti- empresario y la obra se devolverá en el 
dan ó no de un mismo edificio en cuyo I con franjas amarillas y “ovará dos fa trasladarlo y acondicionarlo en el acto al solicitante para su resguardo, 
caso el trasporte de cada cadáver ob- roles uno en^cada ángulo no^ r^^ y^ pa de
tendrá la bonificación de uu veinte y 38. Los carruajes deberán atempe cago d¿ auxil¡0 estraDo atemperarán al modelo numero cinco
cinco por ciento sobre el precio de ta- rarse á los modelos aprobadpor el .. E1 0m sario 8erá reaponsable y se entregarán con dos horas por lo 
rifa. Ayuntamiento, serán de cuatro ruedas, l cadáver de sug vestidos del ataúd menos de anticipación en la administra-27. En los carruajes de cuarta clase I llevando freno las dos traseras y esta- demáa acceaari03 deade el momento ción de los carruajes á la en que debe 
podrá el empresario aún couta la vo- rau montados sobre muelles eo que sus dependientes se encarguen prestarse el servicio que se pida de-
luntad de los interesados conducir cuan- 39. Los faroles estarán encenui mismo hagan de- biéndo tener presente los que soliciten
tos cadáveres simultaueamenie tenga por cuenta y nesgo del empresario de^ akio^e su destino. I el de cuarta clase lo dispuesto sobre el
por conveniente siempre que se acondi- de dia siempre que trasporten algún ca bida entrega en el s no ae su _ iag anteriores oondiciones.
cionen en debida forma. | dáver y de noche siempre que e carrua- c7/r^J6Xrán aproximarse 65. Si se solicitasen dos ó mas ser-

28. El empresario deberá conducir . je esté en la vía pública v I |0 mas posible al sitio en que se encuen- I vicios fúnebres para una misma hora
t gratuitamente les cadáveres de los ni- I de vacio, en tendiéndose por• e | t aquellos y aun entrar si es dable | se prestarán Ala vez simultanéame^ 

fios de am^os sexo^ menores dé un año I noche desde la salida á la puesta del sol, • 11 yu “T10 r r - * -. j
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si hubiese el número disponible de ca
rruajes dentro del mínimo que el empre
sario está obligado á tener y en caso 
contrario se dará preferencia al que lo 
hubiere solicitado primero según el or
den cronológico y correlativo que arro
je el registro que el empresario debe te
ner á tenor de la condición treinta y una 
y prescindiendo por completo de ciases, 
pero si el pedido fuese simultáneo de mo
do que no hubiese preferencia en tiem
po ésta se dará y asi se registrará al ca
rruaje de mayor precio.

66. El empresario está obligado á 
entregar un recibo talonario y numera
do correlativamente á tenor del modelo 
numero seis de todas las cantidades que 
perciba por el trasporte de cadáveres 
único concepto en que puede cobrar 
siendo cada cadáver aunque se traspor
te juntamente con otro objeto de un re
cibo que será impreso con los huecos ne
cesarios y cada año de primero de Ene
ro á treinta y uno de Diciembre se cam
biará la numeración y el talonario.

67. Toda la documentación necesa
ria para el cumplimiento de esta contra
ta será costeada exclusivamente por el 
empresario quien deberá conservarla 
cuidadosamente hasta tanto que ingrese 
en el Archivo municipal.

68. El empresario está obligado á 
facilitar por escrito á la Alcaldia siem
pre que ésta lo pudiere una nómina de 
todos sus empleados expresando los 
nombres, apellidos paterno y materno, 
destino, edad, estado, domicilio y suel
do ó salario que perciban.

69. De la misma manera estará obli
gado el empresario á facilitar á la Al
caldia siempre que ésta lo pidiere un in
ventario detallado descriptivo y estima
tivo de todo el material sin excepción 
alguna que se destine al servicio cual
quiera sea su propietario y el sitio en 
donde se encuentre.

70. El Alcalde en todo tiempo, lugar 
y circunstancias podrá inspeccionar por 
si ó por medio de la persona que dele
gue todo el personal, material y local 
destinado al servicio objeto de esta con
trata, asi como la administración docu
mentación y contabilidad sin que pueda 
ponerse limites á la investigación que 
tenga á bien acordar la Alcaldia.

71. Las contribuciones todas im
puestas por el Estado al empresario se
rán de cargo exclusivo de éste, pero el

Ayuntamiento no íe impondrá ninguna 
en concepto de tal empresario ni le re
cargará las que por el mismo le impon
ga el Estado.

72. Las infracciones de esta contra
ta serán corregidas gubernativamente 
de plano por la Alcaldia por medio de 
mu tas basta el máximum que permita 
la Ley sin perjuicio de cualquier otra 
responsabilidad de impedir el acto ó he
cho indebido ó de obligar al transgresar 
á suplir la omisión y en su defecto prac
ticarla de oficio y á sus costas.

73, Serán especialmente objeto de 
corrección las infracciones siguientes:

l .° Porcada minuto que tarde el 
empresario en presentarse á recojer el 
cadáver trascurrido el tiempo fijado pa
ra ello incurrirá en la multa de veinte 
y cinco céntimos de peseta*

2 .° Por cada minuto que tarde en 
entregar el cadáver al empresario el 
que hubiere solicitado el trasporte trans
currido el tiempo fijado para ello incu
rrirá en la multa de veinte y cinco cén
timos de peseta.

3 .° Se impondrá al empresario la 
multa de cincuenta pesetas por cada 
dependiente ó por cada caballo que ha
ya de mas ó de menos eu un tren.

4 .° Se impondrá al empresario la 
multa de cinco pesetas por cada farol 
de mas ó de menos que lleven los ca
rruajes, entendiéndose falta ó esceso de 
ñiroles si se llevaren apagados.

5 .° Se impondrá al empresario la 
multa de cincuenta pesetas si con in
fracción á la condición cuarenta y nue
vo aumentase ó disminuyese el número 
de dependientes, caballos ó faroles que 
a cada claee están asignados ó utilizase 
los carruajes de una clase para otra ó 
los atalajes ó uniformes de la misma ma
nera dándoles distinta aplicación.

6 .° Se impondrá la multa de veinte 
y cinco pesetas al empresario siempre 
que en un servicio fúnebre los carrua
jes, los dependientes, los caballos y los 
uniformes no se presentasen cotí la de
cencia y limpieza debida.

7 .® Se impondrá al empresario la 
multa de cincuenta pesetas siempre que 
él ó alguno de sus dependientes por si ó 
por interpuesta persona exigiera por 
sus servicios mayores ó distintos pre
cios que los marcados en la tarifa ó exi
giera ó recibiera, dádiva, propina ó 
recompensa asi en dinero como en es

pecie sm perjuicio de la revolución de 
la cantidad indebidamente percibida.

8 .° Los dependientes del empresario 
que en un servicio fúaebre no guarden 
el silencio, decoro y compostura debidos 
ó fumaren serán penados con la multa 
de diez pesetas.

9 .° La persona ó personas que or
dene, practique ó consienta el trasporte 
de un cadáver humano cualquiera sea 
su origen ó destino en el territorio del 
municipio de Palma sin utilizar para 
ello los carruajes del empresario incu
rrirá en la multa de cincuenta pesetas, 
individualmente extensiva á cuantos 
intervinieren, en aquel abuso, viniendo 
además obligados á pagar al empresa

rio el valor del trasporte de los cadáve1 
res regulados al precio que sigue para 
los carruajes de primera clase, siempre 
que el empresario denuncie el hecho 
por escrito á la Alcaldia dentro de loa 
diez dias siguientes al en que tuvo 1q . 
gar.

Estas condiciones fueron aprobadas 
por el Ayuntamiento, por la Junta Mu- 
ni'dpal y por el Gobierno Civil en 27 
Septiembre, 11 de Octubre y en 16 del 
mismo mes respectivamente.

Palma 17 de Octubre de 1905.— 
Alcalde, Jaime Font y Monteros.—Por 
A. del A. y de la J. M. — El Secretario 
José Estade,

Modelo núm. 1

CIUDAD DE PALMA 
---------- -----

Servicio fúnebre g'ra.tuito

Distrito................... Barrio...................

El Alcalde del barrio....................................................del Distrito....................
concede permiso para que pueda ser trasportado en carruaje fúnebre de cuarta 
clase desde........................................................¿..................................
el cadáver de.................................................... ... . //hijo de. .* ' ‘ ' * *. * .* ./
de • • ..........................de..................... anos de edad, de estado....................... ,, de
profesión................................................mediante que era pobre de solemnidad y b u
defunción según noticias se halla inscrita en el Registro Civil. '

Palma........................................................................

EL Alcalde de barrio,
(bi rma)

V.’ B.°
El Teniente de Alcalde del Distrito,

(Media firma)

Recibida hoy esta papeleta á la hora........  
irada bajo el número............. ... del corriente año.

El Empresario, 
(Firma)

y regis-

Modelo núm. 2

CARRUAJES FÚNEBRES DE PALMA
■■miBQ* BSíWm*™- ।

HegiStro <ie ios Oadáveras trasportados durante el año iO

Núm. 
de 

orden
Mes Día Hora NOMBRE DEL DIFUNTO Su profesión Su estado

1

Su edad

Juzgado 
municipal en 
donde consta 

inscrita 
su defunción

1

Punto 
de donde 

procede el 
cadáver

Punto 
á donde se 

destina 
el cadáver

Clase 
de 

carruaje 
empleado

Cantidad 
recaudada 

en 
pesetas

-

/

M.C.D. 2022



Modelo núm. 4

Modelo núm. 3

CARRUAJES FÚNEBRES DE PALMA 
- - - W-*- - - -

NOTA de los Cadáveres trasportados ayer día de. ................ 19
< 
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a CC •o M 
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¡ | 1 !
Cantidad

En carruajes de Varones Mujeres TOTAL recaudada en
■ pesetas

1.a clase

2.a clase

3 .a clase •

4 .a clase

1
1

• . •
: To t a l e s

Palma.... ...........de..,...................... ............de 19
El Empresario, 

(Firma)

CARRUAJES FÚNEBRES DE PALMA

de 19NOTA de los Cadáveres trasportados durante el mes de

En carruajes de Varones Mujeres TOTAL
Cantidad 

recaudada en 
pesetas

1.a clase

2.a clase

3.a clase

4.a clase

To t a l e s L
Palma..............de..... .... ...... .........    de 19

El Empresario, 
(Firma)

Modelo núm. 5

D..........................................................................  domiciliado en esta Ciudad en
la.................................de.............................................. número....................................
solicita del empresario de carruajes fúnebres el de................... clase para el día
de...................................................á fin de trasportar á la hora..........................  . del
mismo desde..............................................á................................................................. el
cadáver de. . . ..........................................  . . . . hijo de............. ... y
.......................... ......................de..................................  . . . años de edad, de profe
sión .......................................de estado..................................cuya defunción ha sido

• inscrita en el día ... . . .... de................en el distrito de. . . .. ...................
Palma. . . । . . . ..........................................   .

(Firma)

Recibida esta papeleta por duplicado á la hora y registrada bajo
el número............................... del corriente año.

El Empresario,
(F irma)

Modeló número 6 .

CARRUAJES FÚNEBRES DE PALMA
—---------4-------------

Clase.................... teselas.......

He recibido de .

. ... la cantidad de .... . 

pesetas, para trasportar en Ca

rruaje de. de clase, el cadáver de

.......................................... , ....................... desde .

Palma .

El Empresario,

Modelo núm. 7

CARRUAJES FÚNEBRES DE PALMA 
- - - - - - - - - -

NOTA de los Cadáveres trasportados durante el año 19

tín carruajes de

1.a clase

2.a clase

3.a clase

4.a clase

To t a l e s

Palma de

Varones Mujeres

I

de 19

To t a l e s
Cantidad 

recaudada en 
pesetas

El Empresario, 
(Firma)

Núm. 2363
AYUNTAMIENTO DE Sta. EULALIA

Terminada la matricula iodaetrial y de 
comercio de este pueblo para el año 1906, 
estará expuesta al público á efectos de re
clamación en ¡a Secietaria de este Ayun
tamiento pur término de quince días á 
contar desde él de Ja inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Santa Eulalia á 20 de Octubre de 1905. 
El Alcaide, Antonio Mari.

Núm. 2364
AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Formada la matricula industrial y de 

comercio de esta villa correspondiente al 
año próximo venidero de 1906, queda ex
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á efectos de leclamación 
por término de diez días, contados, desde 
el siguiente al de ia inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Costitx 20 do Octubre de 1905.—El Al
calde, Jaime Arrom.—José Valiespir, Se
cretario.

Núm. 2365
AYUNTAMIENTO DE C1UDADELA

Formada la matricula industrial y de 
comercio correspondiente al afio de 1906,

permanecerá expuesta al público á efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de diez 
días, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Cindadela 21 de Octubre de 1905.—El 
Alcalde, Lorenzo Cardona.—El Secretario, 
Sebastian Febrer.

Núm. 2366
Formado el padrón de carruajes de lujo 

de esta Ciudad sujetos al impuesto, que 
previene el artículo 20 del Reglamento 
del Ramo, para el próximo año de 1906, 
se hallará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, á efec
tos de reclamación, por el plazo de diez 
días, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Ciudadeia 21 de Octubre de 1905.—El 
Alcalde, Lorenzo Cardona.—El Secreta
rio, Sebastian Febrer.

Núm. 2367
ALCALDIA DE LLOSETA

Formada la matrícula de subsidio in
dustrial y de comercio de esta villa para 
el próximo año de 1906, queda expuesta 
al público por término de diez días en la 
Secretarla de esta Corporación á efectos 
de reclamación, á contar desde el eigaien-

M.C.D. 2022



te al de la ineerción de este ánSocío en el I Ñám. 2^75 | de la primm eobeeta dol arriendo á venta
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, AYUNTAMIENTO DE MAHON libre por térmico de tres años de todas las

Lloeeta 21 Octubre de 1905.-EI Alcal- A conE,ecU9DCÍa de haberse segregado ^?€C\e8 favadM para el dia treiotay uno 
de, Antonio Baile.—El Secretario, Miguel de este municipio el lugar de San Luis de! actual mes, á igual hora. Si <iich ipri- 
FÍ°L con su territorio el número de habitantes«»—- I j i .t • • ■ । I taita de licitadores se anuncia una según-I del término municipal de esta ciudad, ha I , .„ .. „Núm 2368 I j  a isnoi I da y ultima para el día diez y seis deli'iuiu. ¿yuo I quedado reducido á 15.081, correspon-I ■<. r . „ . . ,-L miom»Formado que ha sido el padrón de Oa- diendo al Ayuntamiento de esta ciudad I P ÓI,mo me9 de ^ov.emb.e á
rruajee de lujo de este término municipal an total de veinte concejales, según se I ÜOrr®' . *oc a„uantoa Qn naiokrfl-An en 
para el próximo afio de 1906, queda ex- determina en el articulo 35 de’la ley mu-
puesto al público en la Sacretaria de este nicÍDal. " e ta Casa Consistorial ante la Comisión al
Ayuntamiento á tfsetos de reclamación I £| Ayuntamiento en sesión del dia diez I 6 8C,? . e®1^nB a pn |a
durante ocho dias á contar desde el si- I y seis del actual, á fin de que la Corpora- I 60 18
guíente al de la ineerción de este anuncio I ción quedara reducida al número de 20 I k . n . . * pi a u »].
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Concejales, acordó que en las próximas l

Lloseta 21 Octubre de 1905.-El Alcal- elecciones el tercer distrito elija una plaza ' 7
de, Antonio Baile.—El Secretarlo, Miguel | menos de las que le corresponde cesar en I <-a , ___ .
FioL I 31 Diciembre de este año. I

-—=* I Lo que se publica por medio de este | Num. ¿o <9
Núm. 2369 I periódico para conocimiento de loe elec- I CEDULA DE NOTIFICACION

Formado el Padrón de cédulas persona- I toree. I p0? ¡a p^Bente cédula se hace saber á
les de este pueblo para el próximo afio I Mahón 20 Octubre de 1905.—El Alcal- D M guel Aguilóy Aguiló de ignorado
de 1906, estará expuesto al público en la I de Presidente, P. A , Pedro Pone Sitjes. domicilio, que ante este Juzgado de prl-
Secretaria de este Ayuntamiento á efectos I ----- _ I mQra ¡n8tancia del distrito de la Catedral
de reclamación durante ocho dias á con- Núm. 2376 y Escribanía de D. Sebastian Gaza ee s:-
tar desde el siguiente al de la inserción en I AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX guen autos juicio ejecutivo á nombre de 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. I Ayuntamiento de esta villa en la se- I D. Pablo Col! y Miralles contra D a Mar- 

Lloseta 21 Octubre de 1905 — El Alcal- I 8|()n ceiebrada el dia 16 de los corrientes I garita Aguiló y Aguiló sobre pago de dos 
de, Antonio Baile. —El becretario, Miguel I aoordd sacar á pública subasta la recauda- I mil quinientas pesetas, intereses y costas
Fiol. I ción y aprovechamiento délos arbitrios I procedente de préstamo consignado en es

----------------------------- I municipales «Derecho de degüello en el I critura pública hipotecaria, se embargó á 
Núm. 23í0 I njatadero» y «Derechos de pescadería, de I la ejecutada todos los derechos ó partici-

ALCALDIA DE SAN JUAN I puestos públicos y ventas en ambulancia I pación indivisa que le corresponde sobre
Formada la matrícula de subsidio, in- I por la via pública» durante el afio próxi- I la casa consistente en botiga con corral,

dustrial y de Comercio de esta villa, para mo 1906, con arreglo á los pliegos de con- entresuelo y tres pisos sita en esta ciudad 
el afio de 1906, queda expuesta al público I dicioues que obran en la Secretaría de es- I cade de Jaime II números 95 y 97, espe- 
A efectos de reclamación en la Secretaria ta Corporación municipal. I cialmente hipotecados.
de este Ayuntamiento, por término de I Lo que se hace público en cumplimien- I S-»guido el juicio su curso ee ha nom- 
diez días contaderos desde el que aparez- I to de lo dispuesto en el art. 29 de la lus I brado por el ejecutante á D. Gaspar Ben-
ca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro- I trucción de 24 de Enero de este afio, con I nesar Moner como perito para que proce-
vÍDcia, I objeto de que durante los diez dias siguien- I da al justiprecio de lo embargado al obje-

San Juan 23 Octubre de 1905. —El Al- I tes á la inserción de este anuncio en el I to de la subasta y se ha dispuesto en pro-
calde, Antonio Bauzá. —Antonio Fernán- Bo l e t ín  Of ic ia l  puedan presentarse las videncia de veinte y dos del mes último 
dez Secretario. I reclamaciones que tengan por convenien- I se haga saber á los segundos acreedores

_ I te, advirtiendo que después de transcurrí- I hipotecarios de la parte indivisa embarga- 
Núm 2371 I do este plaeo ninguna será atendida. I da á la Aguiló el estado de la presente eje-

Formado el padrón de carruajes de lujo Audraitx 20 de Octubre de 1905.-E1 cución, para que puedan intervenir eu el 
de eet. villa para el eQo 1906, queda el- Alcalde. Antonio Valent-P. A. del A— avaluó y eubaeta ai lee conviniere entre 
puesto al público a efectúe de reclamación Jaime Juan, Secretario. ouyoe acreedores figura el D Miguel Agui-
por el término de diez dias, contaderos 16 ? Agailó.P.or ,m'lfiP'í8e‘a8?1®! L L
desde la inserción del presente anuncio en Núm. 2377 cunto y quinientas fijadas por costa se-
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. AYUNTAMIENTO DE POLLENSA añu el

San Joan 23 Octubre de 1905. -El Al- El Ayanlamient0 y asociados en Junta Sancho
cuide, Antonio Bauzá.—Antonio Fernán mUQiCipai acordó el arriendo á vente libre Eo campHmiento pues de dicha provi- 
dez, Djcretano. de toda8 las especies de Consumos com- dencja y de la de doc0 del actuai qae di8-

9Q70 I Pedidas en la tarifa oficial vigente da- I pone ,a publicación de la presente, expido
A O raate 108 pfóx mo8 cinco Bfi08 de 1906 á esta para que sirva de notificación en for-

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS | 1910 inclusive, y á este efecto se anuncia ma  a l d . Miguel Aguiló á los fines expre-
Ultimada la confección de la Matricula la subasta por el tipo de 64.993 pesetas Badog 6n pa|ma ¿ catorce de Oatubre de

industrial de esta villa, para el afio próxi- cuarenta y nueve céntimos á que ascien- de mü noveciento8 cinco.—Sebastian Gazá.
mo de 1906, estará de manifiesto en la I den el importe de los derechos y recargos I ___
Secretaria de este Ayuntamiento por tér- | autorizados, cuya subasta tendrá lagar en gggo
mino de diez días hábiles á contar del si- | estas Casas Consistoriales el dia 14 de No- | k *
guíente al en que aparezca inserta este I viembre próximo desde las once á las do- I D. Lorenco Bonet y Ciar, Abogado, Jues
eauncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- I ce de la mañana por medio de pujas á la municipal de Santany (Baleares).
Vincia; á efectos de reclamación. I llana y con sujección al pliego de condi- I por el presente edicto hago saber; Que

Porreras 23 de Octubre de 1905.—El I ciones que al efecto hállase de manifiesto i en el expediente de posesión instado por
Alcalde, Jaime Mora.—El Secretario, José I en la Secretaria de este Ayuntamiento, I Bartolomé Mas y Vícens para inscribir
Garí. I siendo indispensable para ser licitador ha- I BU faVor en el Registro de la Propiedad de

-a— I ber consignado previamente en la Deposi- | este Partido la finca Rafal Palle de esten-
Núm. 2373 I taria municipal la cantidad de 3.249 pe- I Bj¿0 de 62 áreas 14 centiáreas, sita en es-

ALCALDIA DE POLLENSA I 6eta8 ^7 céntimos á que asciende el 5 por | te término, el Sr. Registrador suspendió
, . . , . , I 100 sobre el tipo de subasta, viniendo el I |a inscripción por haber hallado la finca
La matricula indus r al y I rematante obligado Aprestar como fian- I inscrita en mayor cabida á favor de Fran-

de este pueblo respectiva a pr l del contrato la cuarta parte del precio I cisca Vícens y Barceló, sin perjuicio de
de 190b, queda de mam e an,anto ¡ I anual por que se adjudique el arriendo I neufructo á favor de Francisca Barceló 
taria de ®ete Ayanta™l®“te Pollensa 23 Octubre 1905.-EI Alcalde, Bonet; á los efectos del art. 402 de la Ley
plazo de diez has á. e। ec o ;nHerciAn I Juan Viccns. P. A. del A. y J. M.—El Hipotecaria se citan y emplazan á éstos,
¿ contar desde e s g OFirrAi I Secretario, Gabriel Guiraud. I á sus herederos y á cuantos se créan con

__ — derecho á dicha inca, para que dentro los
de la Ptovinei». pasados los cuales níngu- Nám> 287g noeve díag hób..eg BÍgujeDle8 aI de Ja in.
"pñlton» 23 Óotobre de 1905.-El Al- AYUNTAMIENTO DE ARTA =«'=¡6“ del presente en el Bo l e t ín  Oh - 

ronensa zo yumuro ro I . , , t . . . . „ I c ia l  de la Provincia, se apersonen en dicuide, Joan Vieene.-EI Secretario, Ga- Acordado por este Ayantamlento y Jan- ho á ngar de ea derech bajo
briel Galraud. ta de aeociadoe hacer efectivos loe enea- a ib*;mienl0 dB l0 qae hobiere lugar.

bezamientoB de eonsumne eetlalados á ee- pSaDlany á 2i de Octubre de 1905.-Lo-
Num. 2374 te Mnoiclpin y demáe recargos autorizados renzo Bo'et _p s. M,_pedro Juan To-

ALCALDIA DE ANDRAITX para el próximo ano de 1906, por medio gec,etario.
Formado el padrón de Casinos y Ciron- de reparto vecinal, no dando resultado los - -----

los de recreo de esta villa para el año pró- encabezamientos gremiales, m el arriendo
. ínne ni nrihiíno a t i I á venta libre de las especies suietaa á tal I in u u j .ximo 1906 qoeda públ lmpaeeto; a este fin pues, se invita é los Por el preaente edicto hago saber: Que

la Secretaria de este Aj untamiento a c h fabricantes y especuladores, en el expediente de posesión instado por 
l6 1 HÍde^anuElTcS que presenten proporcione en está Sebastian Bonety Vidal, para inscribir á

días á contar p o FICIAl I Casa Consistorial á las diez del segundo eu favor en el Registro de la Propiedad de 
íe aaunc o en el Bo l e t ín  Uh c ia l . siguiente el de la inserción del presen- este Partido la finca Son Amer, denomi-Andraitx 23 Oc ubre de 1905.-EI Al- m ^s g v ja Se de 29 áreag 46 C6otjáreaB|
calde, Antonio VaienL | - Si no ofrece resultado, se anaib I sita en este término, el S, Registrador

suapebdió la inscripción por haber halla
do la finca inscrita en mayor cabida á fa
vor de Juana María Vidal y Burguera, de 
qniea la adquirió el solicitante, á los efec
tos del art. 402 de la ley Hipotecaria ee 
citan y emplazan á esta, á sus herederos 
y á cuantos se crean con derecho á dicha 
loca, para que dentro los nueve dias há- 
Diles siguientes, al de la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia, se apersonen en dicho expediente 
á usar de su derecho, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar.

Santafiy á 21 de Octubre de 1905.- Lo
renzo Bonet.—P, S. M.—Pedro Joan To
más, Secretario.

Núm. 2382
D. José Hernándea Método, Alferet de 

Navio Graduado, Ayudante y Juee Ins
tructor de la Comandancia de Marina 
de Ib ta,
H^go sabe»: Que en la tarde del dia cin

co del actual y por el propietario de esta 
localidad D. José R quer y Aquenza fué 
hallada en aguas de esta isla y como á 
una mdia de ia Torre de las Portas, una 
pieza de pino labrada de sección ectogo- 
nal de 22 metros de larga, p otada de aplo
mado claro, con un diámetro de 34 centí
metros en su bese mayor y veinte en la 
menor estando algo astillada en variaa 
partes de sus aristas y sin marca alguna.

Lo que se hace público para que los 
que ee consideren con derecho á dicho 
hallazgo se presenten a deducir lo por si ó 
por medio de apoderado en este Juzgado 
en el término de 30 dias á contar desde la 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.

Ibiza 17 Octubre de 1905.—José Her
nández.—Mariano Palerm, Secretario.

Núm. 2383
El Jefe del Detall del Parque Adminis

trativo de Suministros de esta Plaza
Hace saber: Que debiendo adquirir irse 

paia las atenciones de dicho estableci
miento, los artículos de subsistencias y 
ükneiliosque ácontinuación se detellán, se 
señala el dia 11 del mes de Noviembre 
próximo y hora de las once para que las 
personas que deseén interesarse en este 
servicio, puedan presentar en el citado 
Parque sus proposiciones, con muestra de 
ios artículos que ofrezcan, los cuales han 
de reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y fijadas en 
el pliego de condiciores que obra en este 
este establecimiento, á cuyo cumplimiento 
so obligan, como asi mismo á poner los ar
ticules que les compren, en los almacenes 
de la Administración militar.

Palma 23 de Octubre de 1905.—Anto
nio Vilella.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, cebada, paja, sal, carbón, 

cok.
Artículos de utensilios

Aceite, petróleo, jabón, carbón vegetal, 
leña de ti unco y ceniza.

Núm. 2384
NUEVA MINERA IBICENCA

Anuncio.— El Consejo de Administra
ción de esta Sociedad en sesión celebrada 
el 24 del actual, acordó pedir á sus accio
nistas el quinto dividendo, pasivo de diez 
por ciento sobre el valor de las acciones 
emitidas 1.a Serie, que deberán satisfacer 
en la Caja y domicilio social (Vientos-en
tresuelo) en dos plazos de cinco por cien
to sefla ándose para el l.° desde el 15 al 
30 de Noviembre próximo y el 2.° desde 
ei 15 al 31 de E eru de 1906

Las acciones que se hadarán en descu
bierto transcurridos dichos plazos se con
siderarán caducadas s-gan el art.0 11 de 
nuestros Estatutos.

Palma 26 de Octubre do 19O5.=El 
Director Gerente, Narciso Sanz,

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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